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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente 
(Q. D. G.) y  A ugusta Real Fam ilia continúan  
en esta Corte sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las disposiciones orgánicas del Cuerpo de 
Establecimientos penales y cárceles, encaminadas á re
gularizar la situación de los empleados y á ordenar su 
ingreso y ascenso en este ramo de la Administración 
pública, ejercen por necesidad directa influencia en el 
buen régimen, disciplina y moralidad de las prisiones.

Sin negar en absoluto cierto mejoramiento, no abun
dan verdaderamente las ocasiones y motivos para con
gratularse por los resultados obtenidos con la creación 
del Cuerpo de empleados de los presidios y cárceles.

La oposición, que sirvió de base á este nuevo orga
nismo, ha defraudado las halagüeñas esperanzas que 
sus mantenedores abrigaban, sin duda por no detener
se á meditar bastante, que, para ciertos cargos y deter
minadas funciones son menester, más que el erudito 
conocimiento de las teorías, dotes de carácter, hábitos 
de mando, integridad intachable, celo exquisito en el 
.cumplimiento del deber y un conjunto, en suma, de 
calidades y virtudes que no se acreditan ni demuestran 
■en el palenque de públicos certámenes.

Penetrado de tan clara verdad, el Ministro que sus
cribe, tiene el propósito de presentar á las Cortes, previa 
la venia de V. M., un proyecto de ley en que, con el 
valioso concurso del Poder legislativo, se logre dar sa
tisfacción cumplida en este punto á las legítimas aspi
raciones de la opinión y sólidas garantías á un servicio 
tan importante de la Administración del Estado.

Urge, mientras tanto, atender á necesidades impe
riosas que hoy se dejan sentir en la organización y dis
ciplina de los empleados del Cuerpo de penales.

Se impone* en primer término, la derogación del 
Real decreto de 11 de Noviembre de 1889, en el cual se 
llevaron á extremos, que la experiencia acredita de exa
gerados, las concesiones á favor de dicha clase, á ex
pensas de las facultades del Centro directivo.

No cabe mantener por más tiempo la innovación in 
troducida en su art. 6.°, de que los Directores de Esta
blecimiento penal sean Vocales natos de las Juntas lo
cales de Prisiones correspondientes. Llamadas tales 
Corporaciones & ejercer una fiscalización constante so
bre el régimen y sobre el personal de los Penales, se 
hace difícil que desempeñen desembarazadamente su 
saludable misión sLhan de intervenir en sus actos, con 
carácter de individuos dé las mismas, los funcionarios 
que precisamente deben ser vigilados y pueden llegar 
á ser corregidos por ellas.

Tampoco es conveniente sostener las Inspecciones, 
qué no ha logrado plantear ninguno de mis anteceso
res, sacando los Inspectores del Cuerpo de empleados 
de Penales. Tendría este sistema, en primer término, el 
inconveniente de privar á los Establecimientos del per

sonal más idóneo encargado de su dirección; además de 
que con él se correría el riesgo de desvirtuar las nue
vas y delicadas funciones encomendadas á tales funcio
narios, erigidos en investigadores cuando podían vol
ver á ser investigados, y que unidos con sus colegas 
por vínculos de compañerismo, y en algunos casos de 
amistad, habrían de luchar á cada paso, en el ejercicio 
de sus nuevos cargos, con los compromisos y dificulta
des nacidos del espíritu de Cuerpo.

Precisamente, este servicio de la inspección hállase 
confiado á las Juntas locales de Prisiones, entidades de 
gran autoridad y prestigio, que funcionan, no tan sólo 
donde hay Establecimientos penales propiamente di
chos, sino también donde existen Correccionales y vie
nen procurando, desde su creación, señalados é impor
tantes adelantos en el régimen moral y material de las 
prisiones.

Combinándose así la constante y beneficiosa inter
vención de las Juntas locales con la acción eficaz del 
Centro directivo, queda atendida cumplidamente esta 
parte del servicio penitenciario.

Otra de las innovaciones del Real decreto de 11 de 
Noviembre de 1¡889, hacia fe  qué nadie ha sentido ver
dadero entusiasmo, es la llamada Escuela Normal, que 
sólo existe en el orden de las ideas, y que convirtiendo 
al empleado en alumno, ha ofrecido tales dificultades 
para su constitución, que no ha sido posible á sus fun
dadores implantarla.

No abandona el Ministro que suscribe la idea de 
preparar, mediante la enseñanza especial, que tiene 
histórica tradición entre nosotros, á los empleados de 
las cárceles; pero procurará dar con el concurso de las 
Cortes condiciones prácticas de vida á tan interesante 
reforma.

Fracasados todos esos intentos de novedades, y su
primida, además, por el Congreso de los Diputados, la 
dotación que figuraba en el proyecto de Presupuesto 
de este Departamento ministerial con destino á la pro
yectada guardia penitenciaria, faltan las bases funda
mentales sobre que se apoyaba el Real decreto citado, 
cuyos principales artículos, como toda mera abstrac
ción, han sido letra muerta desde que se publicaron.

Así es, que semejantes preceptos, sin existencia real 
y efectiva, no tienen para que comprenderse en el ad
junto proyecto de decreto, circunscribiéndose éste, por 
el contrario, á los términos precisos y propios de una 
prudente y razonada reorganización del Cuerpo de em
pleados de Establecimientos penales y cárceles.

Facilítase en él la aspiración, hasta ahora no reali
zada, dé constituirlo sobre su base más amplia, convir
tiendo la numerosa clase de Vigilantes segundos, en su 
mayor parte interinos, én funcionarios permanentes y  
estables, siempre que fueren aprobados en el examen á 
que se les somete en los mismos puntos en que desem
peñan sus cargos y ante Tribunales competentes.

La Sección Administrativa, que es una de las cuatro 
en que se divide el Cuerpo, se unifica por completo 
como no lo ha estado nunca, comprendiendo á todos los 
empleados á quienes incumbe la dirección, administra
ción, régimen y vigilancia de los Establecimientos pe
nales y cárceles.

Tanto para ella como para las tres restantes, ó sean 
la Sanitaria, Religiosa y de Enseñanza, se establecen 
metódicamente los necesarios preceptos que se refieren 
al ingreso, ascenso, exámenes, concursos, programas 
y Tribunales, aplicables á cada una de ellas, al mismo 
tiempo que se agregan otras reglas comunes á todas 
sobre licencias, excedencias y jubilaciones en armonía

con la legislación general, salvando ciertas antinomias 
que anteriormente existían.

En cuanto al respeto á ios derechos adquiridos al 
amparo de decretos anteriores, el Ministro que suscribe 
ha puesto esmerado empeño en acatarlos escrupulosa
mente, pudiendo afirmarse que las numerosas reclama
ciones hasta ahora formuladas por los interesados, que 
tengan un fundamento racional y justo, obtendrán la 
debida reparación con el recto cumplimiento del ad
junto decreto.

Complétase éste con meditadas disposiciones de ca
rácter disciplinario, que han de ejercer saludable in
flujo en la moral de los empleados del Cuerpo de pena
les y cárceles.

Lo primero y más necesario que en este orden de 
consideraciones había que hacer, era derogar el pre
cepto contenido en el Real decreto de 11 de Noviembre 
de 1889, por virtud del cual los empleados no podían 
ser separados del Cuerpo sin haber incurrido no menos 
que en tres faltas graves.

Semejante lenidad, que no tiene precedente, no es 
posible subsista correlación á funcionarios que gozan 
del beneficio de la ínamovilidad, el cual ha de ir acom
pañado de una responsabilidad mayor, y que tienen 
bajo su custodia y defensa los importantes intereses 
morales y materiales de las prisiones.

Así es, que de ahora en adelante se preceptúa que 
basta una sola falta grave para poder acordar la sepa
ración definitiva del empleado que la haya cometido.

Determínanse, además, por primera vez los requisi
tos y formalidades que deben concurrir en los expe
dientes gubernativos, estableciéndose un orden de pro
cedimiento que, al par que consienta allegar elementos 
de prueba á lo actuado, permita depurar responsabili
dades que hoy no podían, en muchas ocasiones, hacerse 
efectivas, por deficiencias de los expedientes, instruidos 
sin reglas fijas señaladas de antemano.

Por último, se deslinda claramente la facultad de 
suspender interinamente; establécese una razonada cla
sificación de las faltas administrativas; se adoptan pru
dentes precauciones para que la arbitrariedad no tenga 
cabida, y se dictan, en fin, otros preceptos en que se 
armoniza el principio de autoridad y la eficacia de las 
responsabilidades con las garantías de los empleados 
del Cuerpo de Establecimientos penales y cárceles.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 16 de Marzo de 1891.
SEÑORA:

A L . R. P. de V. M.
Raim undo Fernández ViHaverde,

REAL DECRETO -
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Constituyen el Cuerpo de empleados 

de Establecimientos penales los funcionarios que con 
diversas denominaciones prestan servicio en ellos ó en 
las cárceles y han obtenido su nombramiento mediante 
oposición, examen, concurso ó en virtud del derecho 
reconocido por tiempo de servicios, con arreglo á dis
posiciones anteriores, así como los que en adelante lo
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obtengan de conformidad con los preceptos del presen- i 
te decreto.

Arfc. 2.° El Cuerpo se dividirá en las Secciones si
guientes:

Administrativa.
Sanitaria.
Religiosa.
De Enseñanza.
La Sección Administrativa comprende á todos los 

funcionarios encargados de la dirección, administra
ción, régimen y vigilancia de los Establecimientos pe
nales y cárceles.

Forman la Sección Sanitaria los Médicos, Practican
tes de Medicina y Cirugía y Practicantes de Farmacia.

Constituyen la Sección Religiosa los Capellanes.
Componen la Sección de Enseñanza los Maestros de 

instrucción primaria.
Art. 3.° El personal de la Sección Administrativa 

constará de
Directores de primera clase, con  6.000 pesetas.
Idem de segunda id., con............................ 5.000 —
Idem de tercera id., con.............................  4.000 —
Subdirectores de primera clase, con  3.500 —
Idem de segunda id., con............................ 3.000 —
Administradores, de..................................  2 500 á 2.999
Ayudantes de primera clase, de..................  2.000 á 2.499
Idem de segunda id., de.............................. 1.500 á 1.999
Idem de tercera id, de................................. 1.250 á 1.499
Vigilantes de primera clase, de  1.000 á 1.249
Idem de segunda id., basta......................... 999 —*

El personal de la Sección Sanitaria se compondrá de
Médicos de primera clase, de  2.500 á 3.000
ídem de segunda id., de............................  2.000 á 2.499
Idem de tercera id., de.  ............ , . .  1.500 á 1.999
Practicantes de Medicina y Cirugía, hasta.. 1 350 —
Practicantes de Farmacia, hasta................. 1.350 —

El personal de la Sección Religiosa constará de
Capellanes de primera clase, con.    2.000 pesetas.
Idem de segunda id., de. . . .  *....................  1.500 á 1.999
Idem de tercera id., hasta  1.499 —

El personal de la Sección de Enseñanza se compon
drá de
Maestros de primera clase, con..............   2.000 pesetas.
Idem de segunda id., con.  1*750 —
Idem de tercera id., con    1.500 —

Art. 4.° Dentro de cada clase todos los cargos son 
iguales en categoría, aun cuando sea distinta la retri
bución que tengan asignada.

Los funcionarios conservarán, por consiguiente, en 
el escalafón de su clase respectiva, el número que les 
corresponda en razón á su ingreso en ella, sea el que 
fuere el destino que desempeñen, ó aquel á que en ade
lante fueren trasladados dentro de la clase misma, por 
conveniencia propia ó del servicio.

Art. 5.° Los actuales Oficiales Secretarios se deno
minarán Ayudantes de primera clase; los Oficiales de 
órdenes, Ayudantes de segunda, y los Alumnos aspiran
tes, Ayudantes de tercera, sean cuales fueren las fun
ciones que unos y otros desempeñen.

Al efecto, acreditarán en sus respectivos títulos el 
cambio de denominación de destino por N o ta , que 
suscribirán las Autoridades que les hayan dado la po
sesión, debiendo cumplimentarse este requisito en el 
plazo de quince días, á contar desde la publicación del 
presente decreto.

Art. 6.° El ingreso en la Sección Administrativa 
tendrá lugar por las plazas de Vigilantes de segunda 
clase.

Estas plazas se proveerán en individuos propuestos 
por el Ministerio de la Guerra, previo examen y apro
bación de elementos de Gramática castellana, nociones 
de Aritmética y ejercicios de escritura.

En caso de quedar desierta la propuesta, ó de no de
mostrar aptitud los comprendidos en ella, se proveerán 
dichas plazas por examen de los que las soliciten, acer
ca de las materias que quedan expresadas.

El Tribunal que ha de entender en unos y otros 
exámenes se compondrá de tres Vocales de la Junta Su- 
perior de Prisiones, designados por el Ministro de Gra
cia y Justicia, que también nombrará al que haya de 
desempeñar las funciones de Presidente.
; Art. 7.® Los empleados que á la publicación del 
presente decreto se hallen en posesión de destinos de 
Vigilantes de segunda clase, para los cuales no hubie
ren sido nombrados por examen, podrán ingresar en el 
Cuerpo si se examinaren y fueren aprobados de ele
mentos de Gramática castellana, nociones de Aritméti
ca y ejercicios de escritura.

Estos exámenes se celebrarán en los puntos en que 
radiquen los cargos, ante un Tribunal compuesto, don
de hubiere Junta local de Prisiones, del Presidente de 
la misma, que lo será también del Tribunal, y de dos 
Vocales de la Junta designados por dicha Autoridad; 
y  donde no la haya, del Juez de instrucción, Presiden
te, del Juez municipal y el Secretario del Juzgado de 
instrucción. \

Art. 8.° Los ascensos en la Sección Administrativa 
tendrán lugar por orden de antigüedad en cada clase, 
sin perjuicio de las excepciones que, como reconoci
miento de los derechos adquiridos, en virtud de disposi
ciones anteriores, se establecen en los artículos 9.°, 10, 
11 y 12 del presente decreto.

Art. 9.° Interin existan los aspirantes á las plazas 
equivalentes á Ayudantes de segunda clase, aprobados 
anteriormente y comprendidos en el escalafón de 10 de 
Diciembre de 1889, se les reservará una de cada tres 
vacantes de dicha clase, cubriéndose las otras dos con 
Ayudantes de tercera.

Los aspirantes á plazas equivalentes á las de Ayu
dantes de tercera, aprobados también y comprendidos 
en el mismo escalafón, obtendrán igualmente una de 
cada tres vacantes de estos empleos, y las otras dos se 
concederán á los Vigilantes de primera clase.

Art. 10. Los Administradores del Cuerpo que hayan 
disfrutado como tales, sueldo anual mayor de 2.500 pe
setas, figurarán en el escalafón en el lugar que les co
rresponda, con arreglo á su antigüedad en el sueldo 
mayor disfrutado.

Art. 11. De cada dos vacantes de Administrador, se 
dará la primera á los Ayudantes de primera clase, por 
orden de antigüedad, una vez probada su suficiencia 
en las materias de que trata el artículo 13, y en virtud 
de la propuesta formulada por el Tribunal correspon
diente.

De este examen estarán relevados los que actual
mente desempeñan cargos de Ayudante de primera cla
se por virtud de oposición verificada antes de ahora 
para obtener las plazas equivalentes.

La otra vacante se concederá, por orden también de 
antigüedad, á los Ayudantes de segunda que desempe - 
ñaron por oposición ó por derecho propio los antiguos 
cargos de Oficiales de Contabilidad, con arreglo á dis
posiciones anteriores, sin opción, por tanto, á las plazas 
de Ayudantes de primera.

Una vez extinguido el escalafón transitorio de los 
empleados que se encuentren en esta situación, todas 
las vacantes que ocurran en lo sucesivo de las plazas 
de Administradores se proveerán entre los Ayudantes 
de primera clase, por orden de antigüedad y con suje
ción al examen de que se hace mérito en el art. 13.

Art. 12. Cuando los Ayudantes de primera clase no 
fueren aprobados en los exámenes á que han de some
terse para ascender á Administradores, las vacantes de 
estas plazas se proveerán por examen comparativo, 
anunciado previamente entre todos los individuos que 
las soliciten.

Art. 13. Los exámenes de los Ayudantes de primera 
clase que hayan de ocupar plaza de Administrador, ver
sarán sobre Código penal, Legislación penitenciaria y 
Elementos de Contabilidad privada y pública, con su
jeción á los programas que se publicarán oportuna
mente.

Los ejercicios de examen comparativo para las pla
zas de Administradores, en el caso de que trata el ar
tículo anterior, versarán sobre dichas materias, con su
jeción á los mismos programas.

Art. 14. El Tribunal que ha de entender en los exá
menes indicados se compondrá de cinco Vocales de la 
Junta Superior de prisiones, designados por el Ministro ! 
de Gracia y Justicia, dos de ellos, por lo menos, Le
trados.

El Presidente y el Secretario del Tribunal serán 
también nombrados por el Ministro.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos en
tre los presentes, teniendo el Presidente, en caso de em
pate, voto decisivo.

Art. 15. En la Sección Sanitaria los Médicos ingre
sarán por las plazas de tercera clase comprendidas en 
el art. 3.°, mediante oposición entre los que tengan el 
título de Licenciado en Medicina y Cirugía.

Si hubiere Practicantes que lleven dos años de ser
vicio en algún Establecimiento penal y posean el título 
de Licenciado en Medicina y Cirugía, se proveerá en 
ellos en primer termino, mediante concurso, toda plaza 
que vaque de Médico de tercera clase.

Las plazas de Practicantes de Medicina y Cirugía y 
de Practicantes de Farmacia, se obtendrán por concur
so entre los solicitantes que tuvieren los títulos que ha
bilitan para el ejercicio de estas profesiones.

Art. 16. Los ascensos en la Sección Sanitaria se 
concederán por orden riguroso de antigüedad entre los 
funcionarios de la clase inmediata.

Si se creara alguna plaza en dicha Sección, una vez 
anunciada oportunamente, se proveerá por concurso 
entre los Médicos del Cuerpo que la soliciten.

Si no hubiere aspirantes al concurso, se proveerá 
por oposición entre individuos que tengan el título de 
Licenciado en Medicina y  Cirugía.

Art. 17. Los programas á que hayan de sujetarse ^

los opositores á las plazas de Médico, se redactarán po- 
tres Vocales de la Junta Superior de Prisiones que tenr 
gan carácter facultativo, designados por dicha Junta.

Estos programas se publicarán oportunamente por 
la Dirección general de Establecimientos penales.

Art. 18. Para entender en los concursos y ejercicios 
de oposición á las plazas de la Sección Sanitaria, se 
nombrará un Tribunal compuesto de tres Vocales de la 
Junta Superior de Prisiones, que fueren Médicos, de
signados por el Ministro de Gracia y Justicia, del Ca
tedrático de Medicina legal de la Universidad Central 
y de un Catedrático de la Facultad de Farmacia.

Serán Presidente y Secretario las personas del pro
pio Tribunal que el Ministro nombre.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos en
tre los presentes, teniendo el Presidente, en caso de em
pate, voto decisivo.

Art. 19. La Sección Religiosa se compone de los Ca" 
pellanes que hayan obtenido sus plazas por concurso ó 
por derecho propio, con la clasificación de que trata el 
artículo 3.a

Los ascensos en esta Sección tendrán lugar por or
den de antigüedad entre los individuos de la clase in
mediata inferior, y el ingreso será por la última en vir
tud de concurso.

Art. 20. Para tomar parte en el concurso se presen
tará en la Dirección general de Establecimientos pena
les, acompañando á la instancia del interesado, su hoja 
de servicios legalizada, y un certificado de la Autoridad 
eclesiástica correspondiente, en que se le considere en 
condiciones para ejercer el ministerio sagrado en las 
prisiones.

El Tribunal que ha de entender en dicho concurso 
se compondrá de dos Vocales de la Junta Superior de 
Prisiones, designados por el Ministro de Gracia y Jus
ticia, y un eclesiástico propuesto por el Reverendo 
Obispo de la diócesis de Madrid-Alcalá.

Será Presidente de este Tribunal el Vocal ecle
siástico.

Art. 21. Constituyen la Sección de Enseñanza los 
Maestros de instrucción primaria, que hayan obtenido 
sus plazas por oposición ó concurso, con las categorías 
que se determinan en el art. 3.°

Los ascensos en esta Sección se verificarán por orden 
de antigüedad entre los individuos de la clase inmedia
ta inferior, ó por concurso, si una vez anunciado éste 
optasen á las vacantes de Establecimientos penales los 
Maestros de Escuelas dependientes de la Dirección ge
neral de Instrucción pública, con arreglo á lo dispues
to en el a rt 3.° de la ley de 4 de Abril de 1889.

El ingreso tendrá lugar por la última clase, en vir
tud de oposición, entre los que llenen las condiciones 
exigidas en el art. 167 de la ley de Instrucción pública, 
y ante el Tribunal correspondiente.

Art. 22. Para ingresar en el Cuerpo de empleados 
de Establecimientos penales, además de los requisitos 
especiales exigidos en cada una de sus Secciones, se 
necesita en todo caso:

Tener más de veinte años y menos de cuarenta y  
cinco.

No haber sufrido pena por delito que haga desme
recer en el concepto público.

Ser de constitución robusta, sin defecto físico.
Sin perjuicio de la certificación facultativa que se 

acompañe para acreditar este último extremo, los Tri
bunales de exámenes ú oposiciones podrán no admitir 
á cualquier individuo con defecto físico ostensible que, 
á su juicio, le incapacite para el servicio.

Art. 23. Los Tribunales que actúen en los exáme
nes, oposiciones ó concursos de cualquiera de las cua
tro Secciones, designarán el aspirante que deba obte
ner plaza, por medio de acta que remitirán firmada á la 
Dirección general.

Art. 24. Los empleados deberán acreditar la pose
sión de sus respectivos cargos, dentro de treinta días, 
á contar desde la fecha del nombramiento, previo el 
cúmplase en el título correspondiente, que habrá de 
suscribir el Presidente de la Junta local de Prisiones, 
y donde no haya estas Juntas, el Juez de instrucción 
correspondiente.

Terminado dicho plazo sin haber obtenido prorróga, 
ó vencida ésta sin que se hubiere presentado el funcio
nario á tomar posesión, será dado de baja definitiva en 
el Cuerpo.

Arfc. 25. Al consignar el requisito de la toma de po
sesión, si el empleado no tuviere cuarenta años de edad, 
se hará constar que se halla exento de responsabilidad 
en el servicio militar, en virtud del oportuno documen
to que lo acredite, el cual se exhibirá al efecto. Si hu
biere cumplido dicha edad, presentará para acreditarlo 
la partida de bautismo correspondiente,

Art, 26. Las licencias concedidas A los empleados 
del Cuerpo se ajustarán á los preceptos de la ley de 21
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■de Julio de 1878 respecto á funcionarios de la Adminis
tración civil.

Art. 27. Será potestativo en los empleados del Cuer
po renunciar á los ascensos que les correspondan, de
biendo formular la oportuna renuncia, inmediatamente 
después de obtenido el nombramiento, en instancia ele
vada á la Dirección general de Establecimientos pe
nales.

Art. 28. Los empleados pueden ser trasladados de 
destino por necesidades del servicio.

También podrán solicitar su traslación por permuta 
en empleos de la misma categoría.

Las instancias solicitando estas permutas se cursa
rán por conducto de los respectivos Jefes de los Esta
blecimientos, quienes informarán sobre las mismas lo 
que convenga al mejor servicio.

Art. 29. Obtendrán la situación de excedencia los 
empleados que la soliciten por causa de enfermedad ó 
por pase á otro servicio del Estado, de la provincia ó 
del Municipio.

Esta situación, que no da derecho á sueldo ni ascen
so alguno, no podrá durar más de tres años, pasados 
los cuales el empleado que no pida su nuevo ingreso en 
él servicio activo será baja en el Cuerpo.

Ningún excedente podrá volver al Cuerpo antes de 
transcurrir un año de haber pasado á dicha situación.

Art. 30. Los excedentes ocuparán la primera vacan
te que ocurra de categoría análoga á la que desempe
ñaron, á partir de la fecha en que soliciten su vuelta al 
servicio.

Art. 31. No se podrá conceder el pase á la situación 
de excedencia más que una sola vez cada diez años, y 
de ninguna manera si el empleado se hallare sometido 
á un procedimiento judicial ó administrativo.

Art. 32. Las jubilaciones dé los empleados del Cuer
po de Establecimientos penales se regirán por las dis
posiciones vigentes en la materia para los funcionarios 
de la Administración civil del Estado.

Art. 33. Dentro del mes de Julio de cada año se pu
blicará el escalafón de los empleados del Cuerpo, com
prensivo de las cuatro Secciones de que consta.

Art. 34. No puede formar parte del Cuerpo de Esta
blecimientos penales y cárceles, en sus diferentes Sec
ciones, ningún individuo que haya sido sentenciado, 
con posterioridad á su incorporación, por causa de 
delito.

Cuando la Dirección general del ramo tenga el de
bido conocimiento de la sentencia firme recaída, que
dará el funcionario separado de su cargo y excluido 
del escalafón, sin más trámite que el de acreditarse en 

expediente la existencia del fallo condeñatorio.
Art. 35. Los Tribunales de justicia remitirán á la 

Dirección general de Establecimientos penales testimo
nio de la parte dispositiva de las sentencias que dicta
ren en causa seguida á los empleados del ramo, tanto 
condenatorias como absolutorias, igualmente que de 
los autos de sobreseimiento.

Los Jueces de instrucción comunicarán asimismo á 
dicho Centro el procesamiento de todo empleado del 
Cuerpo de Penales y cárceles.

Art. 36. Los empleados que aparezcan procesados 
serán suspendidos interinamente por la Dirección ge
neral de Establecimientos penales.

También podrán acordar dicha suspensión, con este 
motivo, los Presidentes de las Juntas locales de prisio
nes, ó los Jueces de instrucción en los puntos donde no 
existiesen Juntas locales, poniéndolo unos y otros en 
conocimiento inmediato de la Dirección general.

Art. 37. Si se dictare sentencia condenatoria, el em
pleado no tendrá derecho alguno al abono de sueldo 
durante el tiempo de la suspensión. En caso contrario, 
la  Dirección general levantará la suspensión interina, 
á no ser que del expediente administrativo resulten
méritos para confirmarla.

Cuando se levante la suspensión acordada en virtud 
de procesamiento, el empleado tendrá derecho al per
cibo de los haberes devengados durante el tiempo de la 
misma.

Art. 38. Los expedientes formados á los empleados 
del Cuerpo de Establecimientos penales en cualquiera 
de sus Secciones, por faltas en el ejercicio de sus car
gos, se instruirán por el funcionario designado al efec
to por el Presidente de la Junta local de Prisiones co
rrespondiente, y en ellos constarán los particulares que 
se expresan á continuación:

l , p E1 parte, si lo hubiere, denunciando la falta, ó la 
comunicación de la Dirección general de Estableci
mientos penales disponiéndola instrucción del expe
diente, si éste se promoviese en virtud de excitación de
dicho Centro.

% ° La orden nombrando instructor.
3.° La indagatoria del empleado contra él que se di

rija el procedimiento, firmada por el mismo.

4.° Las declaraciones de las personas que puedan 
contribuir al esclarecimiento de los hechos, suscritas 
por las mismas, si supieren firmar, ó en su defecto, por 
otra persona á su ruego, previa la lectura de la decla
ración correspondiente.

5.° Los demás elementos de prueba que se estimasen 
pertinentes.

6.° La defensa escrita y firmada de los interesados, 
ó la manifestación, firmada también por los mismos, de 
renunciar á este trámite.

7.° El informe del Jefe del Establecimiento acerca 
de la conducta del empleado de que se trate.

8.° El dictamen ó propuesta del Presidente de la 
Junta local, en vista de los datos que arroje el expe
diente.

En estos expedientes actuará de Secretario el que lo 
sea de la Junta local de Prisiones.

Art. 39. Los expedientes contra los empleados de 
cárceles establecidas en puntos donde no hubiere Junta  
local de Prisiones, se sustanciarán por el Juez de ins
trucción respectivo, actuando de Secretario el que lo 
sea del Juzgado, y en ellos se llenarán los requisitos 
exigidos en los números 1.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.° y 8.° 
del artículo anterior.

El dictamen de que trata el núm. 8.° se formulará 
en este caso por el Juez de instrucción.

Art. 40. El trámite de la defensa por escrito de que 
trata el núm. 6.° del art. 38 se evacuará en el término 
de tres días, poniendo de manifiesto el expediente á los 
interesados, después de reunidos todos los elementos de 
prueba y antes de que informe el Jefe del Estableci
miento.

Art. 41. Los Presidentes de las Juntas locales de 
Prisiones remitirán á la Dirección general de Estable
cimientos penales, dentro del plazo máximo de treinta 
días, los expedientes que se instruyan bajo su depen
dencia.

En igual plazo los elevarán á dicho Centro los Ju e 
ces de instrucción de las localidades donde no hubiere 
Junta.

Art. 42. Los expedientes instruidos á los empleados 
del Cuerpo de Establecimientos penales y cárceles por 
faltas en el servicio, se sustanciarán en la forma pre» 
venida, aun cuando se sigan contra los mismos diligen
cias judiciales.

En este caso, la Dirección general del ramo suspen
derá la resolución definitiva del “Expediente, hasta tan
to que recaiga el fallo de los Tribunales.

Si fuere condenatorio, se cumplirá lo dispuesto en 
el art. 34, y de no serlo, quedará expedita la acción ad
ministrativa para dictar la resolución que proceda.

Art. 43. Los empleados del Cuerpo de Estableci
mientos penales pueden ser suspendidos interinamente 
en el momento de cometer la falta, al instruirse el ex
pediente ó en cualquier estado del mismo, anterior á la 
resolución definitiva.

La suspensión interina se entenderá siempre de em
pleo y sueldo.

Art. 44. Pueden acordar la suspensión interina:
L° La Dirección general de Establecimientos pe

nales.
2.° Los Presidentes de las Juntas locales de Pri

siones.
3.° Los Yocales visitadores de las mismas, dando 

cuenta inmediata al Presidente respectivo, el cual con
firmará ó levantará la suspensión.

4.° Los Jueces de instrucción que, á falta de Junta 
local de Prisiones, entiendan en los expedientes guber
nativos contra los empleados de cárceles de que trata el 
artículo 39.

5.° Los Jefes de los Establecimientos, en casos de 
urgencia ó gravedad, elevando en el acto la medida á 
la aprobación del Presidente de la Junta local de Pri
siones ó del Juez de instrucción en su caso.

Art. 45. Toda suspensión acordada ó ratificada por 
los Presidentes de las Juntas locales de Prisiones, ó por 
los Jueces de instrucción, se comunicará á la Dirección 
general de Establecimientos penales en el término de 
tres días, expresando el fundamento en que se apoye.

Ésta confirmará la suspensión acordada, ó propon
drá al Ministro su alzamiento cuando no la considere 
procedente.

Art. 46. Al resolverse el expediente seguido á un 
empleado que sé halle suspenso interinamente, se en
tenderá levantada dicha suspensión, á no ser que se 
acordase la separación del Cuerpo de Establecimientos 
penales y cárceles.

Art. 47. Levantada la suspensión interina, tendrá 
derecho el empleado al abono de los haberes devenga
dos durante el tiempo de la misma.

En el caso de que por virtud del expediente forma
do se acordase su separación del Cuerpo, perderá el

funcionario todo derecho al abono de sueldo desde él 
momento en que fué declarado suspenso.

Art. 48. Las faltas cometidas se clasificarán con 
arreglo á la siguiente escala:

Graves.
Menos graves.
Leves.
Levísimas.
La apreciación y calificación de las mismas será de 

la competencia de la Administración activa, teniendo 
en cuenta, al formar su juicio, la naturaleza de la fal
ta, su transcendencia en el orden moral y material, las 
circunstancias que hayan concurrido y los anteceden
tes del empleado.

Art. 49. Las faltas graves, cualquiera que sea su 
número, se castigarán disciplinariamente con la sepa
ración del Cuerpo.

Las faltas menos graves, con la suspensión de sueldo 
de tres á nueve meses, por cada una.

Las faltas leves, con la suspensión de sueldo de diez 
á treinta días, por cada una.

Las faltas levísimas, con el apercibimiento.
La suspensión disciplinaria será sólo de sueldo.

Art. 50. Las correcciones disciplinarias comprendi
das en el artículo anterior sólo podrán imponerse por 
el Ministro de Gracia y Justicia ó por el Director gene
ral de Establecimientos penales en su caso, previa la 
formación del oportuno expediente de que tratan los 
artículos 38 y 39.

Si resultaren cargos para separar del Cuerpo á un 
empleado, se oirá, antes de dictar resolución, á la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado.

Art. 51. El tiempo de suspensión disciplinaria se 
computará con el de la suspensión interina, si la h u 
biere.

Cuando la duración de una y otra fueren iguales, se 
considerá extinguida la corrección impuesta, no tenien
do aplicación en este caso el abono de los haberes de
vengados de que trata el art. 47.

Cuando la duración de la suspensión disciplinaria 
fuere menor que la de la suspensión interina, se dedu
cirá de ésta el tiempo de aquélla, quedando igualmente 
extinguida la corrección y teniendo derecho el emplea
do al abono de los sueldos por la diferencia de tiempo 
que resulte á su favor.

Cuando la duración de la suspensión disciplinaria 
fuere mayor que la de la interina, se computará el 
tiempo de ésta, sin derecho á reclamación alguna de 
los haberes devengados, y el resto de la corrección se 
llevará á efecto descontando al empleado, durante el 
tiempó que fuese preciso, la cuarta parte de su sueldo, 
hasta extinguir totalmente la corrección.

En esta última forma se llevará á efecto Ja suspen
sión disciplinaria que se impusiere cuando el empleado 
no esté suspenso interinamente.

Art. 52. El empleado á quien corresponda el abono 
de sueldo por el tiempo de suspensión interina, acom
pañará á la instancia en que lo solicite, los documentos 
que acrediten la suspensión, la fecha de cesación en el 
cargo, el traslado de la resolución definitiva y la fecha 
ep que tomó nuevamente posesión del empleo.

Art. 53. Quedan derogadas todas las disposiciones 
referentes al Cuerpo de empleados de Establecimientos 
penales y cárceles, que no se hallen comprendidas en 
el presente decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MAR%CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ra!9nnnd9 Feo*» i&dez Villa verde.

R E A L E S  D E C R E T O S
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
©ontra la que pronunció la Audiencia de Salamanca, en 
la cual se condena á Rosalía Cuadrado Hernández por 
el delito de parricidio, y á Luis Rueda Ramos por el de 
asesinato á la pena de muerte:

Considerando que los R e y e s  de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la redención del género 
humano con el indulto de algunos reos condenados á la 
última pena, piadosa costumbre que es muy grato á 
Mi corazón seguir observando:

Teniendo presente lo dispuesto en el art. 29 de la 
ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, y de acuerdo con el pa- 
recerde mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo él R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
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Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Rosalía Cuadrado Hernández y Luis Rueda Ramos por 
las de reclusión y  cadena perpetua respectivamente. 

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho-
cientos noventa y  uno. MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Raim undo Fernández V il la ver de.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
gala segunda del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
contra la que pronunció la Audiencia de Palencia, en 
la cual se condena á Máximo Lorenzo Vargas á la pena 
de muerte por el delito complejo de robo y homicidio: 

Considerando que los R e y e s  de España han solemni
zado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conmemo
ra el Augusto Misterio de la redención del género hu
mano con el indulto de algunos reos condenados á la 
última pena, piadosa costumbre que es muy grato á Mi 
corazón seguir observando:

Teniendo presente lo dispuesto en el art. 29 de la ley 
provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Máximo Lorenzo Vargas por la inmediata de cadena 
perpetua.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández Villa ver de.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
gala segunda del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
contra la que pronunció la Audiencia de Guadalajara, 
en la cual se condena á Juan de Pedro Peinado á la 
pena de muerte por el delito de asesinato:

Considerando que los R e y e s  de España han solem
nizado siempre el día de hoy, etique en la Iglesia con
memora el Augusto Misterio de la redención del géne
ro humano con el indulto de algunos reos condenados 
á la última pena, piadosa costumbre que es muy grato 
á Mi corazón seguir observando:

Teniendo presente lo dispuesto en el art. 29 de la 
ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, y de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Juan de Pedro Peinado por la inmediata de cadena per
petua.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández Villaverde.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo, declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
contra la que pronunció la Audiencia de Santander, en 
la cual se condena á Pablo Gil y Gil á la pena de muer
te por el delito complejo de robo y homicidio:

Considerando que los R e y e s  de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la redención del género 
humano con el indulto de algunos reos condenados á la 
última pena, piadosa costumbre que es muy grato á Mi 
corazón seguir observando:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado, y  con el parecer de 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reinó,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Pablo Gil y Gil por la inmediata de cadena perpetua.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho- 
tientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández Villaverde*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vista la sentencia dictada por el Consejo de guerra 

celebrado en Cádiz el día 13 de Febrero último, y apro
bada por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13 
del actual, condenando á la pena de muerte al carabi
nero de la Comandancia de dicha capital, Antonio Oli
veda Torrá, por el delito de insulto de obra á superior 
en acto del servicio de armas:

Considerando que los R e y e s  de España han solem
nizado siempre el día hoy, en que la Iglesia conmemo
ra el Augusto Misterio de la redención del género hu
mano con el perdón de algunos reos condenados á la 
pena de muerte, piadosa costumbre que es muy grato 
á Mi corazón continuar observando:

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

He venido en conceder en el acto de la adoración de 
la Santa Cruz indulto de la pena de muerte impuesta 
á Antonio Oliveda Torrá, conmutándosela por la inme
diata de reclusión militar perpetua con las accesorias 
que determina la parte dispositiva de la sentencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministre de la Guerra, 

ilareelo de Azcárra^a.

Vista la sentencia de pena de muerte impuesta en la 
isla de Cuba en 14 del actual al paisano José Sánchez 
Ortega por el delito de secuestro:

Considerando que los R e y e s  de España han solemni
zado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la redención del género 
humano con el perdón de algunos reos condenados á la 
pena de muerte, piadosa costumbre que es muy grato 
á Mi corazón continuar observando:

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

He venido en conceder en el acto de la adoración de 
la Santa Cruz indulto de la pena de muerte a José Sán
chez Ortega, conmutándosela por la inmediata de ca
dena perpetua con las accesorias que determina la par
te dispositiva de la sentencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga»

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
Vista la sentencia dictada por el Consejo de Guerra 

celebrado en la plaza de Cartagena el 12 del mes actual, 
y  aprobada por el Consejo Supremo de Guerra y  Mari
na en 18 del mismo, condenando á la pena de muerte 
al marinero de la fragata Lealtad, Pedro Carrillo y 
Barnés, por el delito de parricidio:

Considerando que los R e y e s  de España han solemni
zado siempre el día de hoy, en que la Iglesiaconmemora 
el Augusto Misterio de la redención del género huma
no con el perdón de algunos reos condenados á la úl
tima pena, piadosa costumbre que es muy grato á Mi 
corazón continuar observando:

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

He venido en conceder en el acto de la adoración de 
la Santa Cruz indulto de la pena de muerte impuesta 
á Pedro Carrillo Barnés, conmutándosela por la inme
diata.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José María de Beránger.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
Visto el expediente de indulto promovido con arre

glo al art. 953 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
para Cuba y Puerto Rico y el testimonio de lá sentencia 
que en 21 de Octubre de 1890 dictó la Sala segunda del

Tribunal Supremo, en la que se declaró no haber lugar 
al recurso de casación admitido de derecho en benefi
cio de Juan de la Cruz Márquez contra la sentencia 
pronunciada por la Audiencia de lo criminal de Ponce 
que le condenó á la pena de muerte por delito de ase
sinato:

Vistos el Real decreto de 18 de Marzo de 1887 y la 
ley provisional de 18 de Junio de 1870, aplicada á Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

Considerando que los R e y e s  de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la redención del género 
humano con el perdón de algunos reos condenados á la 
última pena, piadosa costumbre que es muy grato á Mi 
corazón continuar observando:

Teniendo presente lo dispuesto en el art. 28 de la ley 
provisional de 18 de Junio de 1870 que dictó reglas 
para el ejercicio de la gracia de indulto, aplicada á 
Ultramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

He venido en conceder en el acto de la adoración de 
la Santa Cruz indulto de la pena de muerte á Juan de 
la Cruz Márquez, conmutándosela por la inmediata de 
cadena perpetua.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aría  F aM é.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO  A  LOS NAVEGANTES

Núm. 19.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia (costa W ).
101. O b ras para, e x t r a e r  l o s  r e s to s  de un buque k l a  

e n tr a d a  d e l  r ío  L o ir a . (A. a. N., núm. 14/79. París, 1891.) 
Las obras necesarias para la extracción de los restos del va
por La Cliatelier, situado á la entrada del río Loira (véase el 
Aviso núm. 218/1.314 de 1890), se iluminan, durante la noche, 
con luz eléctrica, que es visible á unas 10 millas.

Carta núm. 150 a de la sección II.

1 0 2 . D esap aric ió n  de dos boyas k l a  e n tr a d a  d e l  r ío  
L o ir a . (A. a. N.jnúm. 14/80. París, 1891.) La boya roja de 
Mindin y la boya negra, de campana, de Ville-es-Martín, se 
las han llevado los hielos que arrastra el Loira. Se repondrán 
á fines de invierno.

Carta núm. 150 a de la sección II.

Fstados llnidos.
1 0 3 . V ig ía  e s ta b le c id o  en  e l  f a r o  de l a  p u n ta  N o b sk a  

en  W o o d s  H o le  (Paso de V in e y a rd .)  (A. a. N., núm. 14/85. 
París, 1891.) La Cámara de Comercio de Boston ha estableci
do un vigía en el faro de la punta Nobska.

Los buques que pasan á la vista de este faro se anuncian 
á los periódicos marítimos principales de Nueva York y de 
Boston, cuando izan sus números y sus banderas distintivas.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 120, carta núme
ro 588 de la sección IX y Derrotero de la costa E. de los Es- 
todos Unidos, pág. 121.

1 0 4 . Campana de n ie b la  en  e l  f a r o  de D íc e ‘ s H eád  en  
l a  b a h ía  P en o b sco t (M ain e.) (A. a. V., núm, 14/86. Pa:- 
rís, 1891.) La campana instalada en el faro de Dice£s Head, á 
la entrada del puerto Castine, en la bahía Penobscot, se tañe 
á mano durante los tiempos neblinosos en contestación á las 
señales de niebla que hacen los buques que pasan al alcance 
de su sonido. ,

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 102, y carta nú
mero 588 de la sección IX.

1 0 5 . L u ce s de e n fi la c ió n  p a ra  l a  e n tr a d a  d e N ew bu -: 
r y p o r t  (M a ssá c h u se tts ). (A. a. N., núm. 14/87. París, 1891.) 
Desde el 6 de Enero de 1891, se deben haber encendido dos 
luces situadas en dos postes colocados en la playa de Salisbu- 
ry, para marcar una enfilación que conduce al canal artual de 
entrada del río Merrimack. Estas luces, que distan entre sí 
130”, están enfiladas en dirección al N. 69° W.

La luz anterior, jija roja, está elevada 8m sobre el nivel 
medio del mar.

Situación aproximada: 42° 49' 15" N. y 64° 36' 53" W.
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La luz posterior ,//#  llanca, está elevada l l m sobre el ni

vel medio del mar.
Situación: 42° 49' 16" N. y 64° 36' 58" W .

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 108, carta nú
mero 588 de la sección IX, y Derroterro de la costa E. de los 
Estados Unidos, pág. 58.

M A R  B Á L T I C O  
Horuega.

106. S e ñ a l e s  d e  n i e b l a  d e  Oxó y  d e  G r ó n n in g e n . 
(A, a. N .y núm, 14/81. París, 1891.) Los aparatos para señales 
de niebla de los faros de Oxó y de Grónningen, están ya ins
talados en su sitio. La sirena de Oxó emite, en tiempos de 
niebla, dos sonidos cada dos minutos, el primero grave y el se
gundo agudo.

La campana de Grónningen da una campanada cada trein- 
ta segundos.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, páginas 236 y 238, 
y carta núm. 819 de la sección II.

ISLAS BRITÁNICAS 
Inglaterra ( costa E).

107. Y a l i z a m ie n t o  d e  u n  b u q u e  p e r d id o  p e l ig r o s o  
FRENTE AL NORTH FORELAND. (A, a. N ., WÚM% 14/82. jPtt-

.. rís, 1891.) Los restos de un buque perdido y sumergido fren
te al Nortb Foreland, están valizados por medio de una boya 
verde y de una luz flotante cuya embarcación lleva las mar
cas prevenidas.

La boya está fondeada en 27m de agua, á 3,3 millas al N. 
73° E. del faro del North Foreland y á 1,8 milla al N. 28° E. 
de la boya Elbow.

Cartas números 219 y 696 de la sección II.

108. B u q u e  p e r d id o  f r e n t e  a l  N o r t h  F o r e l a n d . (A. a. 
N num, 14/84. París, 1891.) Cerca de los restos del buque 
perdido Qlance, sumergido á 3,8 millas al N. 12° W . del faro 
flotante Goodwin y á 4,5 millas al N. 81° E. del faro del North

. Foreland, se ha fondeado una boya verde en 15m de agua.

Carta núm. 219 de la sección II.

109. B u q u e  p e r d id o  p e l ig r o s o  f r e n t e  á  l a  e n t r a d a  
d e l  r ío  H u m b e r . (A, a. N,, núm, 14/84. París, 1891.) Cerca de 
los restos del vapor Thessaly, sumergido frente á la entrada 
del río Humber, se han colocado una boya verde y una em
barcación con luz, que lleva las marcas acostumbradas.

La boya se encuentra en 13ra de agua, en bajamar, á 20ra 
hacia el E. del buque perdido y la sitúan las marcaciones si
guientes: el faro flotante de Spurn al N. 57° W . y la boya 
Rosse Spit al S. 84° W ,

Carta núm. 239 de la sección II.
Madrid 30 de Enero de 1891.=E1 Jefe, P e l a y o  A l c a l á  

G a l i a n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con

diciones inserto en la G a c e t a  de 12 del corrienre, se ha veri
ficado en este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4

por 100 interior, con objeto de convertir su importe en ins
cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 78*60.

Proposición presentada,

INTERESADO Nominal. Cambio.

Pesetas. Pesetas.

D. J. A. Portalés...................................  1.900.000 78‘09

Proposición admitida.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. J. A. Portalés  1.900.000 78*09 1.483.710

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado. 
Madrid 24 de Marzo de 1891.—El Director general, el 

Marqués de Goicoerrotea.

Esta Dirección general ha liquidado y remesado á la pro
vincia de que procede, y se expresa á continuación para su 
pago en metálico desde el día 1.° de Abril próximo las factu
ra de valores que antes se convertían en Deuda amortizable 
al 4 por 100, cuyo concepto y numeración es el siguiente:

Numeración de las facturas. Provincias.

Cinco vencimientos,
10.869........   . .................. León.
10.889.............................................................  Valencia.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 24 de Marzo de 1891. =  El Director general , el 

Marqués de Goicoerrotea.

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

Día 1.° de Abril de 1891.
Montepío civil, de la letra R  á la Z,
Tropa.

Día 2,
Montepío militar, de la letra R  á la ? ,
Montepío civil de la letra M  á la Q.

Día 3. %
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Montepío militar, de la letra F  á la Ll,

■ Día 4.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes y Brigadieres.
Montepío civil, de la letra A á la C.

Día 5.
Cruces.

Día 6.
Montepío militar, de la letra A á la E,
Jubilados.

Día 7.
Coroneles.
Remuneratorias.
Montepío militar, de la letra M  á la Q,
Montepío civil, de la letra H  á la Ll,

Día 8.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la letra D á la G,

Días 9 y 10.
Supervivencias.
Residentes en el extranjero.
Altas.
Todas las nóminas sin distinción.

Día 12.
Retenciones.

o b s e r v a c io n e s

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas f e -  
cóbro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Pfegfe- 
duría, en el momento del cobro, los certificados de existeB<fe 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito m 
que pertenezcan, desde el dia 25 del actual en adelante»

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son ibsr 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de f<xnfef&- 
generales, provinciales, municipales,# ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de? Im
propia declaración como garantía de que han recibido el d ia 
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categcscm 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán ©an
dado de expresar en el justificante, no sólo el puebla, sim>-- 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos partida- 
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haeiernte 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á to<Tm 'Bm 
acreedores que perciban desde tres en adelanto, la prestar- 
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llen an fe  
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista . Los que alegasen no haber hecho operaciones f e  
préstamo con posterioridad á la fecha del último .reciba, ím 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta m fe s* - 
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades a n ón in i^ - 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retención® 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores r e 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

Madrid 27 de Marzo de 1891.=E1 Presidente, Sagasta-

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D I R E C C I O N  G E N E R A L .  D E  H A C I E N D A  
 BANGO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA

. Situación del mismo en 28 de Febrero de 1891.

ACTIVO

ORO 
Pesos. Cents.

BILLETES
B . E . H.

Pesos. Cents.
PASIVO

Capital..................................................................................... .............

c ORO
Pesos. Cents.

BILLETES
B« E* 23\>

Pesos. €<m£si

........................ 7.806.794*38 4.756.197*30 8.000.000 p.
~ ( Hasta tres meses . . .  * 3.457.818*57 
Cartera.. j ^  más tiempo. . . . . . .  253.308*35 »

—• 3.711.126‘92 »

Billetes en circulación.........................................................................
Saneamiento de créditos..................................................................
Cuentas corrientes.......... ........................................  . . . .

2.406.050
97.992*28

8.789.071
972.813;61

»
1.738.85M&
3.933.51^5^:?
1.344.337*31-

2 0 .8 3 # »
............. 456.200 Depósitos sin interés.......................... ...................... ........................

t?wkT\-««An4,íf a r\ ol A imn torioiputn Hp 19 n9 nftTlíl. . . . . ........................ 3.945.282‘42 » Dividendos. ........................................................................................... 120.705Bmpresino uei ixjunidiiiiciii*u ut? i«x ......................
.................... . 1.194.810‘46 656.252*05 Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta 

de la Hacienda........................................................................................................... 526.499*06 » 36.454.619*7^
-...................... 48‘27 » Cuentas varias............................... ....................................................... » 1.031.851*7^

»
Hacienda pública: cuenta de emisión de billetes del Banco Es-

36.454.619*75
Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de la 

Habana................................................................................................ 38.000
........................ 2.430.397*95 2.660.138*86 Expendición de efectos tim brados............................................... 6.314*13
........................  2.852.002*95 » Recaudación de contribuciones................................... .................. 7.399*32
........................ 423.457‘59 » Hacienda pública: cué^Üa de recibos de contribución.................. 3.017.734*72

f\o pnnfrihnpinnaq _. .  . . .
........................  123.534‘ 49
...................... .. 3.414.555*49

»
»

Idem id,: efectos timbrados.................................. ............................
Productos del Ayuntamiento de la Habana....................................

3.359.982*17
218.403*75

*
5.444.4Tü?

........................ 34.711*60 Intereses por cobrar............................................................................ 34.797*19 >
.........................  160.877*93 » Ganancias y pérdidas....................... ........................ . 47.462*36 19*71

Gastos de todas clases;
Instalación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.034*69
G e n e r a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 28.391‘33

842*40
1.428*93

2.271*33

27.116.725*53 44.529.479*29 27.116.725*53 44.529.47ra*

El Contador, J, 1 .  0arY»lho.s=V.° B.°=E1 Gobernador, R. Galbis.
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968 28 Marzo 1891 Gaceta de Madrid.- Núm. 87

R e s u m e n  del m o l i m i e n t o  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y e x t r a n j e r o s . ,  de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos 
de la Península é islas Bateares, tanto del extranjero como de las posesiones y provincias ultramarinas, en las épocas que se expresan.

B U Q U E S E N T R A D O S

C L A S E

DE LOS

buques y sus banderas

EN EL MES DE FEBRERO DE

1889 1890 1891

Número 
de baques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DÉ

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS
( Nacionales................. . 366 288.978 36 249 323 273.191 45.141 422 364.817 56.498

Vapores......... j Extranjeros..................... 361 285.865 151.069 340 249.816 160,344 423 315.198 179 482
j Nacionales...................... 131 20.284 9.321 162 13.111 11.107 151 12.829 10.221

De vela. „ . .............. j Extranjeros.................... 141 39.854 43.603 125 27.170 30.340 151 35.608 36.222

EN LASTRE
j Nacionales..........  ......... 105 64.574 » 72 50 026 » 62 47,970

Vapores................ j Extranjeros..............  . . . . 310 256.140 » 388 340 023 163 137.598 »
, | Nacionales...................... 44 2 074 » 47 2.421 » 37 1.536 »

De veAa ■ •" .......... j Extranjeros................... 58 13.942 » 57 10.215 » 79 36.762 »

Totales ........................ 1.516 971.711 240,242 1.514 965.973 246.932 1.488 952.318 282.423

CARGADOS

EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE

1889 1890 1891

j Nacionales...................... 829 655.997 81.221 729 625.970 84.733 836 718.057 128.304Vapores...... 761 622.866 293.364 702 518.961 338.571 868 651.897 357 475
j Nacionales....................... 232 29.339 16.316 299 20.729 17.223 337 26.230 23.186De vela....... 295 83.801 89.471 268 . 66.865 74.631 365 86.954 93.674

EN LASTRE

Vapores. | Nacionales...................... 170 104,209 » 123 112.317 » 136 87.928
.........\ Extranjeros..................... 674 575.403 800 696.836 » 434 375.413 »

j Nacionales...................... 83 6.085 » 74 3.905 » 77 2.830 »De vela....... .........) Extranjeros....................... 129 41.207 108 23.979 ! » 124 38.334 »

Totales........................ 3.173 2.118.907 480.372 3.113 2.069.562 515.158 3.177 1.987.643 602.639

B U Q U E S SALID O S

C L A SE

PE LOS

BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE FEBRERO DE

1889 1890 1891

Número 
de buques.

TONELADAS de
Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo. 1.000 kilogramos 

de mercaderías 
cargadas. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS
xr l Nacionales...................... 391

684
118

362.888
520.422
10.114

80.732 
562c111 

8,508

381
713
107

310.534
566.543
11.383lo mo

107.065
620.488

8.289
23.368

423 
602 
103 
109 "

357,153
462.242
13.909
21.925

77.883
483.748
10.809

VaP°res- ............. 1 Extranjeros................... .
S Nacionales.................... .

De vela............... * | Extranjeros...................... 130 42.252 31.070 91 lo.él o  . 25.791
EN LASTRE

tt ( Nacionales....................... 46
48

17.638
38.057

867
18,187

v\ 48
37
71
46

33.465 I 
47.449 ! 
3.251 

10.928

54
41
75
54

45.454
25.780
3.533

15.840

VaPores................ 1 E xtran jeros!.::.:.:..::.
//\\ » »

TSn 1 Nacionales....................... 28
?/
»

»
Devela................ < ^ ........................| Extranjeros.......... . 59 »

» »
» »

Totales........... . . . ..... 1.504 1.010.425 682.421 1.494 1.002.271 ) 7̂ 0 OTA 1.461 945.836 598.231iOv ./C1\J

EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE

1889 1890 1891

Vapores........... .
De vela............

Vapores............
Be vela.........

CARGADOS
í Nacionales.......................

’ * * ( Extranjeros.....................
i Nacionales......................

■" • ( Extranjeros.............

EN LASTRE
j Nacionales.......................

Extranjeros.....................
Nacionales...............

* * * Extranjeros.......... .

775
1.387

248
240

91
97
50

103

699.105
1.122.105

25.159
68.648

37.387
90.250
3.258

31.448

154 932 
1.184.351 

21.109 
65 539

»
»
»

806
1.487

199
191

140
68

130
111

719.594 : 
1.179.234 

22.142 
52.148 ;

78.184 1 
79.789 -í 
6.336 

32.951

198.566
1.270.118

16.793
58.403

»
»
»
»

870
1.288

190
214

104 . 
79 

138 
113

746.477
982.015
23.995
44.910

72.840
56.457
6.282

26.540

160.771
1.030.584

18.435
50.647

»
»

»

Totales. . . , .  . . . . . . . 2.991 2.077.360 1.425.931 3.132 2.170.378 1.543.880 2.996 1.959.516 1.260.437



Gaceta de Madrid.— Núm. 87 28 Marzo 1891 969

Recaudación  obtenida en el mes de Febrero y ocho prim eros meses de los años económicos de 1888-89, 1889-90 y  1890-91, p o r  los conceptos siguientes ¿
que corren á cargo de la Dirección general de Contribuciones indirectas.

a

C O N C E P T O S
EN EL MES DE FEBRERO DE EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE LOS AÑOS DB

*889 /o
/

00T* 1891 1888-89 1889-90 1890-91

Derechos de importación.....................................................................
— de exportación.................................... ........................................

Impuesto de carga.......................................................... ...................
— de descarga,............................................................... ..............
— de viajeros. . . . . . .  ............................................................... .

Derechos menores....... ......... .............................. ..............................
— de cuarentena y lazareto......................................  . . . .

Parte de la Hacienda en multas y mercancías abandonadas.. . . . . . . .i
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés................
— sobre ios géneros coloniales............... ........... '».......................

Derecho extraordinario sobre la importación de alcoholes.................
— por material de obras públicas............. .......................................

Ingresos eventuales.......... ..................................................................

Totales........................................
Corresponde según los p r e s u p u e s t o s .......................................
Diferencia de más.................................................................................
— de menos............................................................. ........................

4.740.078

369.219 
241.515 . 
15.992 
53.700
»
34.963
10.849

1.271.988
14.268
»
3.627

6.583.460
386.154 
262.868 
13.283 
49.719 

614 
20.868 !

1.629.796 
213.590 
19 884 
3.070

6.967.877

341.695 
287.507 
15.720 
53.436 

314 
27.890 
1.403 

1.544.472 
156.181 
»

922

43.501.520 
15.315 

2.690.784 
1.896.474 

187.505 
538.404 
36.982 

272.422 
47.039 

12.599.545 
194.413 
979.849 
26.484

59.959.616 
2.954 

2.876.645 
2.218.514 

217.563 
458.567 
29.181 

361.540 
3.556 

12.151.158 
1.814.243 
1,650.154 

, 4.649

62.378.261 
638 

3.131.653 
2.507.256 

138.919 
451.468 
93 511 

432.471 
6.318 

13.825.119 
1.874.496 

934.316 
1.897

6.756.199
11.295.417

9 183.306 
11.295.417

9.397.417
10.866.250

62.986.736
90.363.336

81.748.340 

90.363 336
85.776.323
86.930.000

4,539.218 2.112.111
»

1.468.833 27.376.600 8,614.996 1.153.677

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 19 de Marzo de 1889, 23 de Marzo de 1890 y 22 de Marzo de 1891.

D e r e c h o s  que por todos conceptos han satisfecho los artículos siguientes:

Aguardiente.................................... ........................................ ........... 73.668 904.131 660.273 1.176.652 8.554.361 8.266.182
Azúcar........ .............. ....................... .............................................. 460.087 688.445 452.026 5.322.171 5.225.195 6.434.477
Bacalao........................................................ ....................................... 8Q2.406 875.653 691.342 6.039.441 5.974.873 6.181.412

337.508 424 530 325.821 3.224.061 3.109.192 3.190.295
Café...................................... ............................................................... 245.223 284.168 385.879 2.461.047 1.637.416 1.785.096
Harina de trigo.................................................................................... 188.653 169 051 45.828 1.763 359 1.578.953 1,082.264
Petróleos........................................................................................ . 157.504 812.867 803.839 2.275.484 8.088.565 9.654.539

235.036 311.380 1.169.810 6.017 438 5.387.147 7.314.970
Los demás cereales.............................................................................. 80.463 223.344 222.566 738.439 1.534.886 2.797.285

T o t a l e s ............................................................ 2.580.548 4.693.569 4.757.384 29.018.102 41.090.588 46.706.520
Importe de la recaudación total................................ , 6.756.199 9.183.306  ̂ 9.397.417 62.986.736 81.748.340 85.776.323

Los demás artículos....... ....................... ......................................... 4.175.651 4 489.737 4.640.033 33 968.634 - 40.657.752 39.069.803

Madrid 23 de Marzo de 1891. =E1 Director general de Contribuciones indirectas, Emilio de Alvear.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina $or no encontrar á sus destinatarios, ¡puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Granada.—J. Tuches, sin señas.
París.—Devaux, ídem.
Sevilla.—Josefa Costis, casa Marqués Larios.
Barcelona.—Isidoro García, sin señas.
Idem.—Fábrega Bosell, sin señas.
Noroeste (Madrid).—José López Ariño, Alcalá, 12.
Barcelona.—Amparo Roldán, Santiago, 11.

o e s t e  *

Sevilla.—Amparo, Peñuelas, travesía Bastilla, 7 sencillo, 
principal izquierda.

Valencia.—Manuel Correjes, costanilla de San Andrés, 2, 
(ausente).

Madrid 27 de Marzo de 1891.=Por-el Jete del Centro, 
Clodomiro M. Aldama.

Comandancia de la Guardia civil de la provincia 
de Oviedo.

El día 8 de Abril próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, para contratar el servicio de 
provisión de correajes, equipo y calzado, que por el tiempo de 
dos años pueda necesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
del primer Jefe.

Oviedo 10 de Marzo de 1891.=E1 Comandante primer Jefe, 
Antonio Moca Díaz. 532—S

El día 9 de Abril próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel déla 
Guardia civil de esta capital, para contratar el servicio de 
provisión de tablados de camas con banquillos de hierro, que 
por el tiempo de dos años pueda necesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han dé servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
del primer Jefe.

Oviedo 10 de Marzo de 1891.=E1 Comandante primer Jefe, 
Antonio Moca Díaz. 533—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de las maderas de cedro, tea, 
pino rojo y del país, que puedan necesitarse en este Arsenal 
durante dos anos, bajo los precios que como tipos se señalan 
en la relación unida al pliego de condiciones y con sujeción á 
dicho pliego, que se encontrará de manifiesto en la Secreta

ría de la Comandancia general de este Arsenal y en el Ministe
rio de Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
el citado Ministerio el día y hora que oportunamente se anun
ciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1876, 12 de Diciembre de 1881 y Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza, para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 15.000 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , domiciliado en.. . . . ,  en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de , para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que impues
to del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , número____
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de de fe
cha— .), y pliego de condiciones para contratar el suministro 
de la madera que pueda necesitarse en este Arsenal durante 
dos anos, se compromete á llevar á efecto este servicio, con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el plie
go y por los precios señalados como tipos para la subasta, en 
la relación unida al mismo, ó con la baja de tantas pesetas y 
tantos céntimos por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 21 ,de Marzo de 1891. =E1 Secretario, 

Antonio González. 523—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

LA ALMUNIA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción 

de La Almunia y su partido.
Por el presente se llama á Mariano Salas Gálvez, de trein

ta y dos años de edad, hijo de Bernabé y de Josefa, casado 
con Manuela Bailo, natural de Santed, vecino de Pedrolá, de 
oficio pastor, para que en el término de quince días se pre
sente en este Juzgado, á fin de notificarle el auto declarando 
terminado el sumario de la causa que se ha seguido contra el 
mismo y otros sobre hurto de leña de olivo, y emplazarlo pa
ra ante la Audiencia de lo criminal de Calatayud; bajo aper

cibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar, 

j Al propio tiempo se interesa á todos los Jueces municipa
les, Alcaldes y agentes de policía judicial que tengan noticia 

! del presente edicto requisitoria, que por cuantos medios es- 
j tén en sus atribuciones, procuren la busca y detención del 
i nombrado procesado, disponiendo su conducción con laB se

guridades convenientes á disposición de este Juzgado, para 
: lo cual tendrán presente que sus señas son: estatura un me

tro 48 centímetros, peso 52 kilogramos, las dimensiones de 
, las manos 14 centímetros de longitud por siete de latitud,
; las de los pies 20 centímetros de longitud por ocho de lati- 
j tud, color de las pupilas negro, el del pelo castaño, calvo, sin 
j cicatrices, color del rostro blanco.
I Así lo tengo acordado por providencia de esta fecha en la
| mencionada causa en razón á no habérsele hallado en su do- 
1 micilio, por haberse ausentado de él sin dar parte, ignorán

dose su paradero al hacerle la notificación y emplazamiento 
de que se ha hecho mención.

Dado en La Almunia á 18 de Marzo de 1891.=Antonio 
Campesino, =De su orden, Marcelino Ruiz de Luna.

J—1638
MADRID—CENTRO

D. Antonio de Gregorio, Juez municipal del distrito del 
Centro, en funciones del de instrucción del mismo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Santiago N,, que habita por los Cuatro Camin-os, y concurre 
al cuartel de la Montaña á las sobras del rancho, y cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, para que en el tér- 

l mino de diez días se presente en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria y practicar las demás diligencias que 
fuesen necesarias en la causa que se le siguepor hurto de una 
camisa, verificado el día 2 del actual.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial practiquen las más activas 

\ diligencias para la detención y conducción á la cárcel celular 
| de dicho procesado, poniéndole á mi disposición, y dándome 
> aviso de haberlo verificado.
| Madrid 13 de Marzo de 1891.= Antonio de Gregorio.=El 
| Secretario, Vicente Moreno. J—1639

j MADRID—ESTE
jj D. Ricardo Saavedray Parejo, Juez de instrucción del 
j distrito del Este de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Doña Juliana Sanz y Sanz, viuda de Palacios, que habitó en la 

; calle del Carmen, núm. 18, principal, cuyo actual domicilio,
< paradero y demás circunstancias de filiación se ignoran, para 
, que dentro del término de diez días se presente ante el indi- 
; cado Juzgado á prestar declaración como procesada en el su- 
' mario que contra la misma y otro me hallo instruyendo por
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falsificación y estafa; previniéndola que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar, y será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autorida
des civiles como militares que tengan noticia del actual do
micilio ó paradero de la í)oña Juliana Sanz, procedan á la 
busca y captura, y la trasladen á la cárcel de mujeres de 
esta Corte á mi disposición.

Dada en Madrid á 16 de Marzo de 1891.—Ricardo Saave- 
dra.=El Secretario, Eugenio Tribaldos. J—1641

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 
Este de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Agustín Torralba Lucena, de treinta y cuatro años, soltero, 
gimnasta, domiciliado Plaza de Herradores, 10, tercero, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa que se le sigue por estafa; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y conducción á la cárcel celular á mi dispo
sición con las seguridades debidas caso de ser habido,

Madrid á 18 de Marzo de 1891.=Ricardo Saavedra.=E1 
Secretario, Antonio Ortega y Soler. J—1642

MADRID -NORTE
En virtud de providencia dictada con fecha 11 del actual 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Norte de 
esta capital en autos ordinarios promovidos por D. Vicente 
Abril y Cabello contra D. Manuel Moliní y su esposa Doña 
Petra González sobre nulidad de una escritura de cesión, y 
de la inscripción de dicha escritura, se emplaza á los deman
dados referidos, cuyo domicilio se ignora, por medio de la 
presente pa^a que dentro del segundo y último término de 
cinco días improrrogables, contados desde el siguiente al en 
que se publique esta cédula, comparezcan en dichos autos, 
personándose en forma á contestar la demanda interpuesta 
contra ellos; prevenidos que si no lo hacen les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 13 de Marzo de 1891 .= V .°  B.°=:R. Zapata.=E1 ac
tuario, Licenciado Juan Soriano. 9 4 - P

D. Laurentino Ocampo y CastriÜo, Juez de instrucción 
del distrito del Norte de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Esteban del Solar 
García, de veintidós años, soltero, jornalero, natural de Ma
drid, que vive en la calle del Amparo, 14, principal izquier
da; Bernardo Méndez Ferrol, de treinta y un años, soltero, 
jornalero, natural de Madrid, que vive Solana, 4; Francisco 
Rodríguez Tejada, de veintitrés años, soltero, joyero, natu
ral de Málaga, que vive Sal, 9, y Rafael Larrumbe Maldona- 
do, de veinte años, soltero, impresor, natural de Cádiz, que 
vive Segovia, 55, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en los periódicos oficiales, comparezca ante dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con el objeto 
de responder de los cargos que le resultan en causa que ins
truyo por estafa; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á la busca de los expre
sados sujetos, cuyas señas personales se ignoran; y en el 
caso de ser habidos, los presenten ante el repetido Juzgado.

Dada en Madrid á 18 de Marzo de 189l.=Laurentino 
Ocampo.=E1 Secretario, Francisco Villanueva.

J—1643
MADRID—SUR

En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía se
guidos en el Juzgado de primera instancia del Sur de esta 
Corte, á instancia del Procurador D. Pedro Fama, de la Sin
dicatura del concurso de D. Eugenio Joaquín de Ahumada, 
contra los acreedores reconocidos y graduados de segunda 
clase en dicho concurso, que luego se insertarán, sobre que 
se declare la caducidad de los créditos que tenían reconoci
dos á su favor en el mencionado juicio, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva, copiadas li
teralmente, dicen así:

«Sentencia. — En la villa de Madrid, á 28 de Febrero 
de 1891.

El Sr. D. Emilio Méndez y Muñoz, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia 
del Sur de la misma, habiendo visto los presentes autos de 
mayor cuantía, promovidos y seguidos por D. Leandro Antón 
Fernández, Abogado, y de esta vecindad, como único Síndi
co del concurso de. acreedores de D. Eugenio Joaquín de 
Ahumada, representado por el Procurador D. Pedro Faura, y 
defendido por el mismo, con los acreedores reconocidos y 
graduados en la segunda clase en dicho juicio Sres. D. Ma
nuel Rodríguez del Castillo, D. Pedro Rodríguez, D. Juan 
Iñarrea y Compañía, D. Manuel de las Casas y Zumarán, Don 
Antonio Sánchez, D. Diego Barranco, D. Eugenio Cuerda, 
D. Antonio José Cabrera, D. Juan de Ballesteros, Doña Ma
ría Ramona Zabala, D. Cipriano García, D. José Maca, Don 
Vicente Bradi, D. Juan de Carvajal, Doña María Barricón, 
viuda de D. Domingo Haedo, D. Joaquín Alonso, D. Fernan
do de la Puebla, D. Gregorio Cuerda, D. Juan de Castelau y 
D. Juan Pérez Lorenzo, declarados en rebeldía, por lo que 
no constan sus profesiones y domicilios, sobre que se decla

re la caducidad de los créditos que tienen reconocidos á su 
favor en dicho concurso; y

Fallo que debo declarar y declaro caducados y prescritos 
los créditos reconocidos y graduados en el concurso de Don 
Eugenio Joaquín de Ahumada, á los acreedores D. Manuel 
Rodríguez del Castillo, D. Pedro Rodríguez, D. Juan Iñarrea 
y Compañía, D. Manuel de las Casas y Zumarán, D. Antonio 
Sánchez, D. Diego Barranco, D. Eugenio Cuerda, D. Antonio 
José Cabeza, D. Juan Ballesteros, Doña María Ramona Za
bala, D. Cipriano García, D. José Maca, D. Vicente Bradi, 
D. Manuel de Carvajal, Doña María Barricón, viuda de Don 
Domingo Haedo, D. Joaquín Alonso, D. Fernando de la Pue
bla, D. Gregorio Cuerda, D. Juan de Castelau y D. Juan Pé
rez Lorenzo, quedando exonerada la Sindicatura de dicho 
concurso de la obligación de satisfacerlos.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
los estrados del Juzgado por la rebeldía de los demandados, 
se publicará su encabezamiento y parte dispositiva en la 
G a c e ta  de M adrid , Boletín oficial de esta provincia y Diario 
oficial de Avisos, de esta Corte, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Emilio Méndez.»

Y con el fin de que sea inserto en la G a c e t a  de  M a d r id , 
en cumplimiento de lo mandado, pongo y libro el presente 
que autorizo en Madrid á 11 de Marzo de 1891. ==V.° B .°=  
Emilio Méndez. ==E1 Escribano, Celestino de Flores.

95—P

NOTICIAS OFICIALES

Canal de Urgel.

En cumplimiento de lo que prescribe el art. 13 de los es
tatutos reformados, se convoca á los señores accionistas de 
esta Compañía para celebrar junta general ordinaria el día 18 
de Abril próximo, á las tres y media de la tarde, en las ofici
nas de la misma, calle de Méndez Núñez, núm. 1, segundo. 
Para poder concurrir á la sesión deberán depositarse 10 ó 
más acciones, desde el día 28 de este mes al 8 de Abril inclu
sive, cuyos depósitos se admitirán dentro del plazo expresa
do, todos los días laborables, de nueve á doce de la mañana. 
Desde el 10 al 17 estará de manifiesto el balance del ejercicio 
último y la lista de los señores accionistas con derecho de 
asistencia.

A los señores obligacionistas se les "Convoca en el propio 
local para el día 19 de Abril, á las cuatro de la tarde, con el 
exclusivo objeto de elegir un Vocal y un suplente de la Jun
ta de gobierno, y siendo indispensable para poder concurrir 
el depósito previo de 10 ó más obligaciones, serán estas ad
mitidas en los mismos días fijados para los de los señores ac
cionistas.

Barcelona 23 de Marzo de 1891.= P or el Canal de Urgel, el 
Director, Pablo Garriga y Grau. X —1561—2

Sucursal del Banco de España en Gijón.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trasmi- 
sible, núm. 444, constituido en este Banco en 27 de Agosto 
de 1888, á nombre de Dona María de la Paz Acebal, y consis
tente en 1.500 pesetas nominales de obligaciones de la Socie
dad Menéndez Valdés y Compañía, de Gijón, se anuncia al 
público por segunda vez, para el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día en que por primera vez se insertó este anuncio 
en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, se
gún determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, refor
mados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, este Ban
co expedirá el correspondiente duplicado del resguardo anu
lando el primitivo, y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Gijón 12 de Marzo de 1891.=V.° B .°=  El Director, V i- 
llaamil.—El Secretario, Manuel Guerra. X —1514—2

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según  los  partes recib idos de p rov in cias  hasta  las once de 
la n oche de ayer, ha llov id o  en San Sebastián .

Observatorio de Madrid.
*

Observaciones meteorológicas del día 27 de Mano de 1891.

ATTTTUA t e m p e r a t u r a  
del y humedad del aire

barómetro 7 DIRECCIÓN e s t a d oHORAS reducida .^ termómetro y ESTADO

milímetros Seco. Humede- clase del viento del c i e l °- ciclo.

3 mañana.. 712l08 2*8 1*6 SUS. . .  B risa .. Alg. nubes
U mañana.. 712*49 8*8 6*4 N E ... Calma. Despejado.

12 del d ía ... 711*60 1S'4 9*8 S O . . .  Viento Casi desp.0
3 déla tarde 709*80 18*7 10‘ 8 SSO .. Idem.. Nuboso.
5 de la tarde 70907 14*4 8*0 M) . . .  Idem .. Idem.
9 de la noche 709*36 11*4 7‘0 O Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire* á la sombra   19‘3
Idem mínima.................................................................................  o*9

Diferencia  ................ .............................  18‘4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 23 ‘3
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................... .. 5617

Diferencia...............................................................  33*4

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable  .................. .............  2G‘5

Idem mínima, id....................................................................._  o*7

Diferencia......................................................  27*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros).................................................................  322
Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................... 3*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche ...................... .................................................  +  2*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península & 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, á las siete, 
el día 27 de Marzo de 1891.

Altura Tempera- 
barométrica tura ^  Fnerca £, tado

LOCALIDADES ya^mvel del del deI ci6la. íolam „ .
milímetros. males. viento viento.

S.Sebastián. 771‘3 9*8 N O ... Calma. Cubierto.. Agitada,
Bilbao  771*5 9*8 S O .. .  Brisa.. Id em ...., Gruesa.
O v ie d o ...... 770*5 8*6 S O .. .  Idem.. Casi desp.0 »
Coruña(7h.) 770*7 9 8 OSO.. Id. fte Cubierto.. M. gr.*
Santiago..,. 770*9 10*3 N O ... Calma. Casi cub.°. »
Orense  771*5 11*0 O , . . . ,  Idem .. N uboso.... »
Pontevedra..
Vigo.................. 770*7 13*0 O  B.Mig. Despejado T ran q /

Oporto  770*3 10*3 E Viento. Nuboso, .. Oleaje.
L isboa(8 h.) 770*6 8*4 N   B / lig. Despejado. Idem.
Q¿C6F6S
Badajoz  771*0 15*0 O . . . . .  Calma. Id e m ... .. .  »

S.Fern.(7h.)
Sevilla ........
Málaga  770*6 12*8 E  Viento. Idem Tranq.*
Granada___

A lican te .... 769*2 17*8 S O .. .  Brisa.. Id e m ..... .  »
M urcia  769*3 * 13*0 S O .. .  Calma. I d e m ... .. .  *
V alen cia .,.. 769*0 14*6 O . . . .  ídem .. íd e m ... . . .  »
Palma  770*0 11*8 S Brisa.. Id e m ... .. .  Rizada.
Barcelona... 768*8 ¡3*0 S E .. .  id. lig. Id em ...., »

Teruel.  770*4 5*9 N O ... Calma. Idem  »
Zaragoza. . .
S o r ia . . . . . . .  769*9 7*7 N O ... Idem .. Idem  »
B u r g o s ., .. .  » 7*4 E  Idem,. Idem   *
L eón   771*9 5*5 N E ... Idem .. Idem .
Vall&dolid.. 772*5 10*0 N E ... Idem . N u boso... »
Salamanca..
S egov ia ,.... 770*3 10*0 N O ... Brisa,. Despejado. »

Madrid  770*7 8*8 N E ... Calma. Idem  *
Escorial  768*8 ? 10*2 N O ... Idem.. Idem ....... *
Ciudad Real. 771*7 5*5 N E ... Idem,. Idem  »
A lbacete..,. 772*0 10*1 SO . . .  Idem .. Idem ... . . .

París  762*9 1*9 SO. . .  B.a lig. Cubierto.
G ris-N ez.... 757*2 3*5 ONO.. Id. fte. Idem  »
St. Mathieu.. 766*7 6*4 N O ... Idem. Casi cub.° »
ísl& d'A ix... 768*0 8*0 ONO., Idem .. Idem  *
Biarritz... o. 769*1 9*1 O  Brisa.. Cubierto..
Clermont. . .  767*4 4*4 N O ... Calma. Casicub.0. »
Perpiñán... 768*5 10*8 N O ... Brisa. Despejado. »
S icie  765'6 7*7 N O ...  V.° fte. Casi desp.0 »
Niza   761*6 8*2 O  Viento. Despejado. »

Roma... . . .  765*6 11*8 S Brisa.. Casicub.*. »
Ñapóles  767*9 9*5 N E ... Calma. Cubierto.. »
P a lerm o.... 769*0 10*2 SO. .. B.a lig. Despejado. »
Malta  768*2 11*1 O  Idem .. Idem  »

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
ano de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  d e M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................... 20
Segunda ídem................... . 12
Tercera ídem........................ 8
En rústica .  ....................... 5

Ad m in istra c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d . —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  qne por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y  un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose qne fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

Min is t e r io  d e g r a c i a  y  ju s t ic ia .  — c o l e c c ió n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo 143 de decretos, segunda parte 
del segundo semestre de 1889.

SANTOS DEL DÍA

San Sixto III, Papa, y San Castor y Doroteo, mártires.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.—  
(A beneficio de los Contadores).—^  Espejo.—R. R .—Aguas
mejores.

TEATRO~DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media,—  
La choza del diablo.

CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.—La Virgen 
del Mar.—La Estudiantina.—El chaleco blanco, en que toma 
parte la muy aplaudida banda de cornetas.

TEATRO DE ESLAVA. — A las ocho y tres cuartos.— 
El barbero de mi barrio.—Los Dioses del Olimpo (reprisse).—
P.nrp.taR 11 r.n.'fiur.hmrpu


